
 
 

 
Municipalidad de Santa María, La Paz 

Email:munisantamaria@Yahoo.com 
lapazsantamaria@municipalidad.info 

Tel. 9865-2258 

CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA 

La infrascrita secretaria municipal del Municipio de Santa María, Departamento 
de La Paz, certifica que en el libro original de actas y acuerdos que esta 
municipalidad lleva durante el presente año se encuentra el acta que literalmente 
dice, acta N 52 en sesión ordinaria celebrada el 02 de febrero del año dos mil 
veinticuatro, por la honorable corporación municipal de Santa María, La Paz 
presidio la sesión el señor alcalde Municipal Gabino Argueta Gálvez, vice alcalde 
municipal, Edwin Alberto Nicolas Morales, cuerpo de regidores, primera regidora 
Antonia Maricela Flores Romero, segunda regidora Ada Marina Vásquez Urquía, 
tercera regidora Zisie Mayte Vásquez, cuarto regidor José Orlando Carrillo 
Vásquez, quinta regidora Mirna Sagrario Suazo Castillo, sexta regidora Merlyn 
Aleyda Medina Galeas, séptimo regidor José Delmer Hernández Cabrera, octavo 
regidor Carlos Gonzales López. Ante la secretaria del despacho que da fe. Se 
procedió de la manera siguiente: 1ro. El alcalde municipal Gabino Argueta 
Gálvez comprobó el quórum. 2do._3ro. _4to._5to._ 12_Acuerdos: 12_1 La 
Honorable Corporación municipal en pleno aprobó apoyar con material selecto 
que la municipalidad posee, en la comunidad del Guayabal a la municipalidad de 
San Pedro de Tutule para el mejoramiento de las calles de la zona Alta. 12_2 La 
Honorable Corporación municipal en pleno aprobó los expedientes que 
conforman la liquidación de los fondos del proyecto caminos productivos de 
construcción de caja puente doble de un carril comunidad de Los Planes código 
SIT CPO3 1217-13. 12_3 La Honorable Corporación municipal en pleno aprobó 
donar un predio al registro nacional de las personas Contiguo a la posta policial 
de esta cabecera municipal, para construcción de sus oficinas. 12_4 La 
Honorable Corporación municipal en pleno aprobó el informe técnico del 
departamento de contabilidad. Es conforme con su original Santa María, La Paz 
08 marzo del año 2024.  
  
 
 
 
 

 



 
 

Municipalidad de Santa María, La Paz 

Email:munisantamaria@Yahoo.com 
lapazsantamaria@municipalidad.info 

Tel. 9865-2258 
Acuerdo Institucionales tomados por la Corporación Municipal 

Reunión  02 de febrero 2024 
 

Fecha N° Acta Acuerdos Comunidad/ 
Sector 

Objetivo 

 
02-02-2024 

 
52 

12_1 La Honorable Corporación municipal en pleno 
aprobó que a partir del 01 de marzo del 2024 el 
técnico José Dagoberto Núñez Gonzales identidad 
1217198500189 ocupe el puesto de Técnico de la 
unidad municipal de agua y Saneamiento.  

 
 

Municipalidad 

 
 

Funcionamiento 

 
 
02-02-2024 

 
 

52 

12_2 La Honorable Corporación municipal en pleno 
aprobó donar un predio al registro nacional de las 
personas Contiguo a la posta policial de esta 
cabecera municipal 

 
 

carreteras 

 
Mejoramientos de 

vías de 
comunicación 

 
 
02-02-2024 

 
52 

12_3 La Honorable Corporación municipal en pleno 
aprobó, para construcción de sus apoyar a la señora 
Mariana García identidad N° 1217198300069 de la 
comunidad de Las Crucitas con Lps. 4,000.00(cuatro 
mil lempiras), para la instalación de la energía 
eléctrica en su vivienda.  

 
 

Todo el municipio 

 
 
Mejoramiento de 
edificios 

 
02-02-2024 

 
52 

12_4 La Honorable Corporación municipal en pleno 
autorizan al señor alcalde municipal que firme 
convenio para co-manejo del Área protegida 
Productora de agua Zona reserva el Jilguero. 

 
Todo el municipio 

 
Medio Ambiente 

 
 

 



 
 

 
Municipalidad de Santa María, La Paz 

Email:munisantamaria@Yahoo.com 
lapazsantamaria@municipalidad.info 

Tel. 9865-2258 

CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA 

La infrascrita secretaria municipal del Municipio de Santa María, Departamento 
de La Paz, certifica que en el libro original de actas y acuerdos que esta 
municipalidad lleva durante el presente año se encuentra el acta que literalmente 
dice, acta N 53 en sesión ordinaria celebrada el 16 de febrero del año dos mil 
veinticuatro, por la honorable corporación municipal de Santa María, La Paz 
presidio la sesión el señor alcalde Municipal Gabino Argueta Gálvez, vice alcalde 
municipal, Edwin Alberto Nicolas Morales, cuerpo de regidores, primera regidora 
Antonia Maricela Flores Romero, segunda regidora Ada Marina Vásquez Urquía, 
tercera regidora Zisie Mayte Vásquez, cuarto regidor José Orlando Carrillo 
Vásquez, quinta regidora Mirna Sagrario Suazo Castillo, sexta regidora Merlyn 
Aleyda Medina Galeas, séptimo regidor José Delmer Hernández Cabrera, octavo 
regidor Carlos Gonzales López. Ante la secretaria del despacho que da fe. Se 
procedió de la manera siguiente: 1ro. El alcalde municipal Gabino Argueta 
Gálvez comprobó el quórum. 2do._3ro. _4to._5to._ 12_Acuerdos: 12_1 La 
Honorable Corporación municipal en pleno aprobó que a partir del 01 de marzo 
del 2024 el técnico José Dagoberto Núñez Gonzales identidad 1217198500189 
ocupe el puesto de Técnico de la unidad municipal de agua y Saneamiento. 12_2 
La Honorable Corporación municipal en pleno aprobó 12_3 La Honorable 
Corporación municipal en pleno aprobó donar un predio al registro nacional de 
las personas Contiguo a la posta policial de esta cabecera municipal, para 
construcción de sus apoyar a la señora Mariana García identidad N° 
1217198300069 de la comunidad de Las Crucitas con Lps. 4,000.00(cuatro mil 
lempiras), para la instalación de la energía eléctrica en su vivienda. 12_4 La 
Honorable Corporación municipal en pleno autorizan al señor alcalde municipal 
que firme convenio para co-manejo del Área protegida Productora de agua Zona 
reserva el Jilguero. Es conforme con su original Santa María, La Paz 08 marzo 
del año 2024.  
  
 
 
 
 

 



 
 

Municipalidad de Santa María, La Paz 

Email:munisantamaria@Yahoo.com 
lapazsantamaria@municipalidad.info 

Tel. 9865-2258 
Acuerdo Institucionales tomados por la Corporación Municipal 

Reunión  16 de febrero 2024 
 

Fecha N° Acta Acuerdos Comunidad/ 
Sector 

Objetivo 

 
16-02-2024 

 
53 

12_1 La Honorable Corporación municipal en pleno aprobó que 
a partir del 01 de marzo del 2024 el técnico José Dagoberto 
Núñez Gonzales identidad 1217198500189 ocupe el puesto de 
Técnico de la unidad municipal de agua y Saneamiento.  

 
 

Municipalidad 

 
 

Funcionamiento 

 
16-02-2024 

 
53 

12_2 La Honorable Corporación municipal en pleno aprobó 
apoyar a la señora Mariana García identidad N° 121719830006 
con Lps. 4,000.00 (cuatro mil lempiras exactos), para la 
instalación de la energía eléctrica en su vivienda).  

 
 

carreteras 

 
Mejoramientos 

de vías de 
comunicación 

 
 
 
 
16-02-2024 

 
 
 
 

53 

12_3 La Honorable Corporación municipal en pleno aprobó 
donar un predio al registro nacional de las personas Contiguo a 
la posta policial de esta cabecera municipal, para construcción 
de sus apoyar a la señora Mariana García identidad N° 
1217198300069 de la comunidad de Las Crucitas con Lps. 
4,000.00(cuatro mil lempiras), para la instalación de la energía 
eléctrica en su vivienda. 

 
 

Todo el municipio 

 
 
Mejoramiento 
de edificios 

 
 
16-02-2024 

 
 

53 

12_4 La Honorable Corporación municipal en pleno autorizan al 
señor alcalde municipal que firme convenio para co-manejo del 
Área protegida Productora de agua Zona reserva el Jilguero. 
 

 
Todo el municipio 

 
Medio Ambiente 

 
 

 


